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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

ARMENIA, QUINDÍO 
 

 
Armenia, Q., agosto treinta (30) del año dos mil veintidós (2022). 

 
 

Se ordena requerir a la parte demandante, señora SANDRA PATRICIA PATIÑO 

HERRERA, a fin de que realice la notificación personal a los demandados, señores 

HECTOR ANTONIO ZULUAGA RESTREPO y OMAR ANTONIO MONTES 

BENÍTEZ, de conformidad con lo dispuesto en la ley 2213 del 2022 artículo 6° y 8°, 

tal como se le ordeno en el numeral segundo del Auto No.1277 del día doce (12) de 

julio del 2022. Por el centro de servicios remitase copia de este auto a la peticionaria 

 
 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

CARMENZA HERRERA CORREA 

JUEZ 
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